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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, catorce de diciembre de dos mil veinte. 

 

En los términos el artículo 422 del CGP, se negará el mandamiento de pago deprecado, de una 

parte porque claramente en la demanda y en el poder quien promueve la acción ejecutiva es 

Construcciones Marval S.A., pero el título ejecutivo está a nombre de Prollanura S.A., conforme 

al contrato de cesión que obra en los folios 56 al 57 y el Otro Sí de los folios 58 al 61, luego, no 

está legitimado en la causa por activa el demandante; de otra parte, se pactó una clausula 

compromisoria en el contrato de arrendamiento – clausula 25 – en donde se acordó someter a un 

Tribunal de Arbitramento las controversias que sean transables, y, el cobro de dineros también 

admite la transacción, lo cual también impide tramitar el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago pedido por Construcciones Marval S.A. contra 

Marvilla S.A., por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Devolver los anexos a la parte actora sin necesidad de desglose y archivar las 

diligencias. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Eissen Ricardo Villareal Fontecha identificado con la T.P. # 

257.769 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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